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Sí m 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINTES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod.-.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (bíeal orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León,—Anuncios. 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Tribunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura-
rador D . Luis Fernández Rey. 

Edict®s de Juzgados. 

Administración provincial 
feíatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 
Anuncios de subasta 

Proyecto con cargo a las bajas de otros 
subastados anteriormente 

Hasta las trece horas del día 18 
^e Agosto p róx imo, se a d m i t i r á n 
Proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
^viedo, Santander, Falencia, Va l l a -

dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de riego 
superficial con emuls ión astál t ica de 
los k i lomét ros 61,600 al 62,725 y 64 y 
65 de la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles, cuyo presu
puesto asciende en total a 27.909,06 
pesetas distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1934, 
que importa 6.977,26 pesetas, y otra 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1935, que 
asciende a 20.931,80 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 837 
pesetas con 28 cént imos . 

L a subasta se verificará en l a Jeta-
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el dia 25 de Agosto de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los dias y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 

la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 

; de 1929. 
' Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e sen t a r án en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó 
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que a l 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibir la no se pueda 
ya admit ir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o a l 
guno de estos siquiera, sea inferior a 

} 



los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
Í98, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura á disposic ión de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Leórí, 30 de Ju l io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 645.-46,65 pts. 

Hasta las trece horas del día 18 de 
Agosto de 1934, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val lado l id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de conservac ión con 
riego de emuls ión asfáltica, en dos 
capas, para los k i lómet ros 7 al 9,794 
de la carretera de Bembibre a la de 
León a Caboalles, cuyo presupuesto 
asciende en total a 29.284,86 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el a ñ o 1934 que importa 
7.321,21 pesetas, y otra que se abona
rá en el a ñ o 1935 que asciende a 
21.963,65 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 878,55 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 25 de Agosto de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i l e s de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 

correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit ir en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del d ía 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 30 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 646.-43,15 pts. 
o 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Valent ín Gutiérrez 
Alonso que solicitó la indispensable 
concesión para ampliar sus actuales 
redes de transporte de energía eléc
trica producida en sus Centrales de 
L a Robla y L a V i d , así como las re
des de d i s t r ibuc ión necesarias para 
el suministro de fluido con destino a 
usos industriales y alumbrado públ i 
co y particular en los pueblos de De-
vesa, Los Llanos, Sorribas, Olleros, 
Brugos, Rabanal, Candanedo, Sola
na, Robledo, Naredo, Vi l lanueva de 
la Tercia, Puente de Baños , C a m -
plongo, Busdongo y ferrocarril del 
Norte l ínea de León a Gijón en la 
estación de Busdongo, 

Resultando que: 1.° Por resolu
ción de esta Jefatura de fecha 8 de 
Enero de 1934, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m , 21 de 25 de Enero 
de 1934, se otorgó a D . Valent ín ü u -

tjérrez Alonso la citada concesión 
para el fin referido; con arreglo a su 
condic ión 6.a el concesionario debió' 
depositar, en concepto de fianza, eí 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terreno' de do
minio públ ico , dentro del plazo de 
un (1) mes contado a partir de la fecha 
de notif icación de la concesión, la 
que tuvo lugar en la de publ icac ión 
de la concesión, en el BOLETÍN OFI
CIAL; según la condic ión 7,a de la 
conces ión se debieron empezar las 
obras dentro del plazo de tres, (3) 
meses y terminarlas dentro del de 
nueve, (9) contados ambos a partir 
de la citada fecha de notif icación de 
esta concesión; con arreglo a su con
dic ión 8.a el concesionario deberá 
dar cuenta a esta Jefatura del pr inc i 
pio y fin de las obras de esta conce
sión sometidas a su inspecc ión y v i 
gilancia, y no ponerlas en explota
ción hasta que previamente recono
cidas por el personal de esta Jefatu
ra haya sido «deb idamen te autoriza
do para ello»; según la cond ic ión 12 
de la detallada conces ión por el in -
cumpl imineto por parte del conce
sionario de cualquiera de las condi
ciones» de esta concesión, caduca la 
misma. Transcur r ido con exceso 
grande el plazo fijado por la condi
ción 6,a sin cumplirse por el conce
sionario lo que en ella se ordena; y 
lo mismo ha ocurrido con el plazo 
fijado por la 7.a para dar pr incipio a 
las obras, y aquel no ha comunicado 
dicho principio a esta Jefatura, como 
le ordena la cond ic ión 8,a: 3,° Sin 
cumpl i r lo anterior, n i ser autorizada 
la explnhición de las obras, previo 
reconocimiento de las mismas por el 
personal de esta Jefatura, en expe-_ 
diente incoado por esta Jefatura de 
Industria de León, se confiesa tex
tualmente en la instancia presenta
da por D, Robustiano Gutiérrez de la 
Campa, Director gerente de la H i 
droeléc t r ica Legionense, S. A , para 
someter a la ap robac ión de dicha Je
fatura unas tarifas para alumbrado 
y fuerza motriz a aplicar, entre otras 
en las obras de la conces ión de que 
se trata que «necesi tando legalizar 
las (tarifas) que viene apl icando» a 
los pueblos referidos que comprende 
esta concesión. 

Considerando que: 1.° Está pi"0* 
bado el incumplimiento por parle 
del concesionario de lo que le obli
gan las condiciones 6.a, 7.a y 8.a, de 



su cesión, puesto quedejo Iranscurrir 
los plazos ([iie, para imponer la dan
za del por 100 del presn puesto de 
las obras proyectadas en terrenos de 
dominio públ ico, empezar las obras 
sin dar cuenta a esta Jefatura del 
principio de aquellas como le obl i 
ga la condic ión 12.a 2.° Probado, por 
confesión de la boy al parecer pro
pietaria de las obras de la concesión 
de que se trata Hidroeléct r ica Legio-
nense S. A . por af i rmación de su D i 
rector Gerente, que sin previo reco
nocimiento por esta Jefatura y sin 
tener la indispensable autor izac ión 
para ello, están funcionando las 
obras de esta concesión desde el mo
mento que para la venta de energía 
ut i l izándolas necesita legalizar unas 
tarifas «que viene ap l icando», con lo 
que por este otro motivo está la con
cesión incursa en lo que precep túa 
su condic ión 12.a, 

Considerando que no solicitada, 
siquiera, la transferencia de esta 
concesión, la Admin i s t r ac ión debe 
considerar y considera como ún ico 
concesionario a D. Valent ín Gutiér
rez Alonso a todos los efectos que 
proceda mientras no sea aprobada 
dícba transferencia, previa la opor
tuna solicitud a la que se a c o m p a ñ e 
prueba de que la t ransmis ión de do
minio ha tenido lugar, d e m o s t r á n d o 
se esto con la presentac ión de la corres
pondiente escritura notarial la que 
deberá llenar todos los requisitos de 
forma, fondo y fiscales con relación 
a la Hacienda púb l i ca que ordenan 
todas las disposiciones vigentes que 
le sean aplicables, a d e m á s de venir 
debidamente reintegradas con arre
glo a la vigente ley del Timbre del 
Estado 

Vistos: la ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21) y el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Min is 
tros de 18 de Marzo de 1933 (Gaceta 
del 21). 

He acordado: 
1.° Declararincursa en caducidad 

la anteriormente detallada, conce
sión otorgada a D. Valent ín Gutiérrez 
Alonso, por resolución de esta Jefa
tura de fecha 8 de Enero de 1934, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL, hú
mero 21 de 25 de Enero de 1934, em
pezándose a incoar expediente para 
^ dec larac ión legal de la misma, en 
el que p o d r á n personarse todos los 
^üe se crean interesados haciendo 

observaciones, reclamaciones o 

peticiones (fue estimen oportunas, 
dentro del plazo de sssenta (60) d ías 
hábiles , plazo que empeza rá a con
tarse a partir de la fecha de la publ i 
cación de esta resolución en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

2.° Para poder admitir cualquier 
observación, r ec l amac ión o pet ición 
hecha en nombre de la Hidroeléctr i 
ca Legionense S. A . es indispensable 
que: la persona que la presente prue
be el derecho a representar a dicha 
Sociedad por documentos plena
mente fehacientes; se a c o m p a ñ e la 
petición de la transferencia de la 
conces ión de que se trata a favor de 
dicha Sociedad, pet ición que se de
berá a c o m p a ñ a r de cuantos docu
mentos, escrituras notariales etcécte-
ra, prueben plenamente en derecho 
que la t r ansmis ión de dominio de la 
concesión en cuest ión ha tenido l u 
gar, todos los que d e b e r á n llenar to
dos los requisitos de forma, fondo 
y fiscales con relación a la Hacienda 
púb l i ca que ordenen todas las dispo
siciones vigentes, en el momento de 
la presentación, que les sean aplica
bles, a d e m á s de venir debidamente 
re in tegrádos con arreglo a la vigen
te ley del Timbre del Estado. 

León, 26 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Don Marcelo Jorisseri, Ingeniero 
Director de la Minero S iderúrg ica de 
Ponferrada, en su nombre y re
presentac ión , solicita au tor izac ión 
para construir nna l ínea de alta ten
sión, derivada de su red general, y 
un transformador para alumbrado 
de sus cuarteles obreros de V i l l a -
seca. 

E l trazado consta de una sola a l i 
neac ión recta corta, a la carretera 
de Piedrafita de Babia al Pa ja rón , 
en su k i lómet ro 6,310, situado en 
Villaseca, t é r m i n o de Vi l l ab l ino , 

T a m b i é n solicita impos ic ión de 
servidumbre forzosa de paso, sobre 
terrenos de dominio públ ico , comu
nales y particulares, cuya re lac ión 
se a c o m p a ñ a . 

L o que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas por la pet ic ión, 
puedan presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, ante la Jefatura de 
Obras Púb l i cas o ante el Ayunta

miento de Vi l l ab l ino , advirtiendo 
que el proyecto se hal la de mani
fiesto en esta Jefatura, en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 23 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón , 

Relación de propietarios de terrenos 
afectos por el tendido de la linea 
hnsta la caseta de transformación 
situada en terrenos de la Mine
ro Siderúrgica, que ha de suminis
trar fliddo con destino a l alumbra
do de los cuarteles obreros de Vi l l a -
seca, propiedad de la mencionada 
Sociedad. 

1. ° Terreno comunal en que se 
halla instalada la columna de alta 
tens ión de donde parte la l ínea. 

2. ° Tier ra de D. Mateo Castro, 
que l inda con monte comunal, y otra 
de D. Evaristo Maceda. 

3 ° Tierra de D. Evaristo Maceda, 
que l inda con la anterior y carre
tera de Piedrafita a Rioscuro. 

Después de atravesada la carretera, 
la linea con t i núa por terrenos de la 
Minero Siderúrgica , en donde se ha
l la el transformador. 

o 
o o 

Don Santiago Cabo, vecino de 
León solicita au tor izac ión para trans
formar la energía h i d r á u l i c a produ
cida en un molino harinero de su 
propiedad sobre el rio Boeza y tér
mino de San Miguel de las Dueñas , 
en eléctrica para suministro de flui
do con destino a alumbrado de los 
pueblos de San Miguel de las D u e ñ a s 
y Calamocos. 

Las obras cons is t i rán a m á s de la 
ins ta lac ión de la central en el tendi
do de dos l íneas de transporte en 
alta tensión de la central hasta los 
dos pueblos citados, cruzando la co
rrespondiente a Calamocos el rio 
Boeza y en las correspondientes 
redes de d i s t r ibuc ión en baja tensión. 

Los t é rminos afectados son los de 
Castropodame y Congosto. 

T a m b i é n solicita impos ic ión de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
terrenos de dominio púb l ico , comu
nales y particulares cuya re lación se 
a c o m p a ñ a . 

L o que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas por la pet ición 
puedan presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir de la fecha de publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 



OFICIAL, ante la Jefatura de Obras 
púb l i cas o ante el Ayuntamiento de 
Castropodarae y Congosto; advirtien
do que el proyecto se halla de mani
fiesto en esta Jefatura en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León, 23 de Jul io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Relación de Propietarios 
San Miguel de las Dueñas 

(Ayuntamiento de Congosto) 
Demetrio Cuellas. 
José F e r n á n d e z . 
Santiago Oral lo . 
Ignacio Blanco. 
Rosendo Rodríguez. 
Demetrio Cuellas. 
Rafael L u n a . 
Mateo Marqués . 
Rafael F e r n á n d e z . 
Salvador F e r n á n d e z . 
Gerardo Sanjuán . 
Celestino López. 
Jacinto Blanco Prieto. 
Mateo Gallego. 

Calamocos 

(Ayuntamiento de Castropodame) 

J u l i á n Palacios. 
Juan F e r n á n d e z . 
Lorenzo Mesuro. 
Cánd ido de la Fuente. 
Herederos de Roque Blanco. 
Angel Fulgado. 
Jacinta Morán . 
Prudencio Arrieta. 
Francisco F e r n á n d e z . 
E m i l i o Martínez. 
Angel Ramos. 
Rogelio Castro. 
Valdés. 
José Cabezas. 
Mar t ín F e r n á n d e z . 
David Alvarez. 
E m i l i o Mart ínez. 
Max imino Rodríguez. 
Gerardo Alvarez. 
Valdés . 
E m i l i o Martínez. 
E lad io F e r n á n d e z . 
J u l i á n del Palacio. 
Rogelio Castro. 
Lorenzo Palacio. 
Antonio Miña ubres. 
Antol ín Palacios. 
Rogelio Castro. 
Vicenta Melendez. 
Gregorio Vegal. 
Fel ic iano Alvarez. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 3 al 3,475; 5 al 5,250; 
5,1)25 al 6 de la carretera de Ponfe-
rrada a L a Espina a la de Tora l de 
los Vados a Santalla de Oseos, he 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. José 
Garrido, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven lo hagan en los Juz
gados municipales de los t é rminos 
en queradican que son los de Ponfe-
rrada y Saucedo, en un plazo de 20 
días , debiendo los Alcaldes de d i 
chos té rminos interesar de aque
l la autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Jul io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 

o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 100 al 103 de la ca
rretera de Sahagún a Las Arriendas, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . F loy 
Rodríguez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é rmi 
nos en que radican, que son los de 
Burón y Oseja de Sajambre, en ü n 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos té rminos intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Jul io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 

o o 

Don Marcelo Jorissen, Ingeniero 
Director de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, en su nombre y repre

sentación, solicita au tor izac ión para 
derivar una l ínea de alta tensión de 
la red eléctrica de L a Proh ib ida . 

E l trazado consta de una sola al i 
neac ión recta que arrancando de la 
citada l ínea en Veneros de los here
deros de D.a Baldomera García , cor
ta a la carretera de Ponferrada a 
L a Espina en su punto k i lomét r i 
co 64,375 y termina en el transfor
mador que se cons t ru i rá en el prado 
de D.a Benigna García. 

L a l ínea t end rá los cruces siguien
tes, a d e m á s del ya citado con carre
tera: 1.° Con la l ínea de alta de la 
Hidroeléct r ica E l Salto. 2.° Con la 
l ínea de baja de L a Proh ib ida . 

Las obras se desa r ro l l a rán en Ca-
boalles de Abajo, t é r m i n o munic ia l 
de V i l l ab l ino . 

T a m b i é n solicita impos i c ión de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
terrenos de dominio públ ico , comu
nales y particulares, cuya re lac ión 
se a c o m d a ñ a . 

L o que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas por la pet ic ión 
puedan presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de treinta días , con
tados a partir de la fecha de publi 
cac ión de este anuncio en el BOLI 
TÍN OFICIAL, ante la Jefatura de 
Obras púb l i cas o ante el Ayunta
miento de Vi l l ab l ino , advirtiendo 
que el proyecto se halla de manifies
to en esta Jefatura, en los d ías y ho
ras háb i les de oficina. 

León, 23 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Relación de propietarios de terrenos 
afectos por el tendido de la linea de 
alta tensión hasta la caseta de trans
formación que ha de suministrar 
fluido a las instalaciones del grupo 
«María)), tomado en arriendo por la 
Minero Siderúrgica de Ponferra
da. S. A . 
1. ° Tierra de los herederos de don 

Baldomcro García, que l inda al Sur 
con otra de D. R a m ó n Alvarez. 

2. ° Tierra de D. R a m ó n Alvarez, 
que l inda al Norte con la anterior, y 
al Sur, con pascón de R a m ó n A l 
varez. 

3. ° Pascón de D. R a m ó n Alvarez, 
que l inda al Norte con la anterior, y 
al Sur, con otra del mismo Ramón 
Alvarez. 

4. ° Tierra de D. R a m ó n Alvarez, 
que l inda al Norte con la anterior, y 



al Sur, con camino y prado de doña 
Argentina Sierra. 

5. ° Prado de D.a Argentina Sierra, 
que l inda al Norte con la anterior, y 
Sur, con pascón de Alvaro Otero. 

6. ° Pascón de Alvaro Otero, que 
l inda al Norte con el anterior, y al 
Sur, tierra del mismo. 

7. ° Tierra de Alvaro Otero, que 
l inda al Norte con pascón del ante
rior, y Sur, con otro de D. Antonio 
Fe rnández . 

8. ° Pascón de Antonio F e r n á n d e z , 
que l inda al Norte con la anterior, y 
Sur, con camino y tierra de los here
deros de D. Baldomcro García. 

9. ° Tierra de los herederos de don 
Baldomcro G a r c í a , que l inda al 
Norte, con camino, y Sur, otra de 
Rogelio González. 

10 Tierra de Rogelio González, 
que l inda al Norte con la anterior, y 
Sur, con herederos de D. Baldomcro 
García. 

11. Tierra de los herederos de 
D. Baldomcro García, que l inda al 
Norte con la anterior, y Sur, camino. 

12. Prado de Aqu i l ino García, 
que l inda al Norte con Minero Side
rúrgica, y Sur, con herederos de 
Fernando A de la Puerta. 

13. Tierra de herederos de Fer
nando A . de la Puerta, que l inda al 
Norte con el anterior, y Sur, carre
tera . 

Después de atravesada la carretera, 
la l ínea c o n t i n ú a por prado de d o ñ a 
Benigna García, en el cual se insta
lará caseta de t r ans fo rmac ión . Este 
prado pertenece a las instalaciones 
de la mina «María», y ha sido arren
dado t a m b i é n . 

AdoiimsIraM municipal 
Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aceptada en pr incipio por este 
Ayuntamiento una propuesta de ha
bilitación o suplemento de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario del 
corriente a ñ o para contabilizar los 
Pagos del contingente del Pósi to de 
Saelices de 1933, que carecía de con-
Slgnación por considerarlo de mayor 
caantia, y gastos ocasionados con 
Motivo de la demanda presentada 
Por el guarda jurado, en el Juzgado 
de primera instancia del partido de 
Sahagun como Tr ibuna l industr ial 
eri r ec l amac ión de horas extraordi
narias contra el Ayuntamiento de 

mi presidencia cuy? propuesta se 
cub r i r á por medio del exceso de i n 
gresos sobre los pagos y superávi t 
del ejercicio anterior de 1933, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l por termino de 
quince días, el expediente de su 
razón y a los efectos del a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
cipal . 

Saelices del Río 28 de Ju l io de 
1934.—El Alcalde, Cesáreo iVmpudia. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

E l proyecto de transferencia de 
crédi to de m i l quinientas pesetas de 
la existencia en caja al cerrar el ejer
cicio de m i l novecientos treinta y 
tres, al Capitulo 12, a r t ícu lo 1°, del 
vigente presupuesto de gastos, se ex
pone al públ ico en la secretaria de 
este Ayuntamiento, por termino de 
quince días, para oír reclamaciones. 

V i l l a m a ñ á n 28 de Jul io de 1934.— 
E l Alcalde, José Muñiz . 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de 16 de los corrientes, a las 12 
horas del día 18 de Agosto p róx imo , 
t endrá lugar en ésta Casa-Consisto
r ial la subasta para el arriendo del 
Teatro de esta ciudad, con los ense
res, muebles y decoraciones que al 
mismo corresponden y si en ésta no 
hubiera licitadores se ce lebra rá la 
segunda el 20 de igual mes a la 
misma hora, ambas bajo la presi
dencia de esta Alcaldía o Concejal 
en quien delege. 

L a d u r a c i ó n del contrato será de 
seis años prorrogable de año en a ñ o 
si una de las partes no avisa con tres 
meses de ante lac ión a su vencimien
to la voluntad de rescindirlo y a 
partir del 1.° de Noviembre p r ó x i m o 
que en t r a rá en vigor, y el tipo base 
de la subasta se fija en la cantidad 
de doce mi l pesetas anuales, paga
deras por trimestres vencidos en ar
cas municipales. 

Los pliegos de proposiciones ce
rrados y sellados a satisfación del 
presentador, debe rán ser entregados 
en esta Secretaria munic ipa l desde 
el día siguiente de l a inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el día anterior 
al señado para esta subasta durante 
las horas hábi les de ofícina para el 
púb l i co o sea de once a trece, de 

cada cual e i rán a c o m p a ñ a d o s de la 
cédula personal del interesado y res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depos i ta r ía munic ipa l 
el depósi to provisional para tomar 
parte en la subasta equivalente a m i l 
doscientas pesetas o sea el 10 por 100 
del importe de una anualidad, que 
el rematante elevará a c inco m i l pé
setes, cifra que se señala como fianza 
definitiva para responder de las 
obligaciones que le impone el con
trato. 

Para el bastanteo de poderes, se 
señala cualquiera de los Letrados 
que figuren inscritos en la matr icula 
industrial corriente de este Distri to. 

E l pliego de condiciones donde se 
consignan los derechos y obligacio
nes rec íp rocas , están de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporac ión 
donde puede ser examinado por 
cualquier interesado que desee co
nocerlo. 

Ponferrada 26 de Ju l io de 1934.— 
Francisco Sánchez . 

N.0 647.-31,15 pts. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por t é r m i n o de diez días, para oír 
reclamaciones,se hal la de manifiesto 
en esta Secretar ía el p a d r ó n de cédu
las personales confeccionado para 
1934; los comprendidos en el mismo 
podrán examinarlo y presentar re
clamaciones si se consideran agra
viados dentro del plazo indicado, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

San Esteban de Nogales, 24 de Ju 
lio de 1934.—El Alcalde, Manuel Nú-
ñez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provinc ia l el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente año 
de 1934, a partir de esta fecha queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal y horas de oficina, para 
que durante diez d ías y cinco m á s 
puedan, los que se consideren con 
derecho a ello, interponer las recla
maciones que a su derecho conven
ga, ante la Alcaldía, bien entendido 
que, pasado el referido plazo, no se 
admi t i r á ninguna de las que se pre
senten. 

Galleguillos de Campos, 26 de Ju
lio de 1934.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 



ti 

Ayuntamiento de 
CiKtdros 

Relación nominal de los contr ibu
yentes morosos, que se hal lan en 
descubierto en el pago del impuesto 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento, correspondiente al ejerci
cio de 1933. 

José Soto Ríos Arias, Lorenza-
na, 5,60. 

María Alvarez Alvarez, San t ibá -
ñez, 1,50. 

Francisca Diez Alvarez, idem, 1,50. 
María Llamas Diez, idem, 1,50. 
Paul ino García Mal lo , idem, 2,40. 
Adela Fndez. Garc í a f idem, 1,50. 
R a m ó n García Fndéz . , idem, 1,00. 
L o que se hace púb l ico para noti

ficación de los contribuyentes men
cionados, incursos en el grado de 
apremio del a ñ o 1928, en la cantidad 
duplicada con que figuran. 

Cuadros, 14 de Jul io de 1934.—El 
Agente ejecutivo, Eduardo Alvarez. 
—V.0 B.0: E l Alcalde, Regino Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por la Excelent í s ima 
Dipu tac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédu las personales de este Ayunta
miento, formado para el año actual, 
se hal la expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía munic ipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Villafer, 27 de Ju l io de 1934.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales para el ejercició actual, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días para que contra el 
mismo puedan formularse reclama
ciones. 

Castropodame, 28 de Ju l io de 1934. 
— E l Alcalde, Rigoberto Rodríguez-

Ai/«nía/iiienío de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por la Excelent í s ima 
Dipu tac ión provincia l , el p a d r ó n de 
cédu las personales de este Ayunta
miento, formado para el a ñ o actual, 
se hal la expuesto al púb l i co en la Se

cretar ía munic ipal por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes se pod rán formular 
reclamaciones por los interesados, 
a c o m p a ñ a d a s en las pruebas que las 
que las justifiquen. 

Santa Marina del Rey, 26 de Ju l io 
de 1934.—El Alcalde, Antonio Sán
chez. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Aprobado por la Comis ión Ges
tora de la Excma . D ipu tac ión Pro
v inc ia l , el p a d r ó n de cédu las perso
nales de este municipio , se halla ex
puesto al púb l i co por el plazo que 
señala el a r t í cu lo 27 de la Instruc
ción de 4 de Noviembre de 1925, du
rante las horas de oficina, diez a 
doce de la m a ñ a n a , a fin de que los 
interesados puedan formular las re
clamaciones que crean justas, con 
las pruebas en que se funden. 

Garrafe, 26 de Jul io de 1934.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el comente a ñ o , se ha
l la expuesto en la Secretar ía mun ic i 
pal por t é r m i n o de quince días, du 
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Vi l laza la , 25 de Ju l io de 1934.-EI 
Alcalde, Blas Ferrero. 

pal, por espacio de diez días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Cubil las de los Oteros, 26 de Jul io 
de 1934.-E1 Alcalde, Pascasio García. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincia l el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Munic ip io para el 
a ñ o actual, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de diez d ías a los efectos 
de reclamaciones, las cuales i r án 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas que 
las justifiquen. 

Borrenes, 26 de Ju l io de 1934.—El 
Alcalde, S. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1934, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Quintana del Marco, 29 de Jul io 
de 1934.—El Alcalde V . Rubio. 

Ayuntamiento* de 
L a Bañe ia 

Habiéndose acordado por el exce
lent ís imo Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión que celebró el 18 
del actual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi to por habil i ta
ción del exceso resultante sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 
en la l iqu idac ión del ú l t imo ejercicio 
de 415 pesetas para atender al pago 
inaplazable del cap í tu lo 8.°, ar t ículo 
1.°, partida 2.a, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 
15 días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el oportuno 
expediente, al objeto de que en el 
mentado plazo puedan formularse 
las reclamaciones que estimen con
veniente ante el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda munic ipal . 

L a Bañeza, 27 de Jul io de 1934.— 
E l Alcalde, Juan Espeso González. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción Provinc ia l el p a d r ó n de cédu
las personales de este Munic ip io para 
el a ñ o actual, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i -

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n Secretar ía de este Ayuntamien
to se hal lan de manifiesto para oir 

1 reclamaciones por espacio de quince 
d ías las cuentas de presupuesto y de 

i Depositario correspondientes al mis
mo y ejercicio de 1933 con sus justi-

! ficantes, a fin de que los contribu-
! yuentes y habitantes de este término 
puedan formular por escrito durante 

' el periodo de exposición y plazo de 
ocho días, a contar desde su términ0 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes. 

Camponaraya, 26 de Ju l io de 1934. 
— E l Alcalde, Martín Val tu iüe . 



Ayuntamiento de 
An/anza 

Según comunica a esta Alcaldía 
t), Santiago Armesto, de su domic i 
lio en Cañedo se ausentó hace unos 
días su hermano Antonio Armesto 
Vega, de 30 años de edad, soltero, 
Maestro Nacional , manifestando que 
se dirigía al pueblo donde tiene la 
Escuela, l lamado La Bouza, partido 
judic ia l de Viana del Bollo, provin
cia de Lugo, de cuyo punto le han 
manifestado que no llegó, como tie
ne un tanto perturbadas sus faculta
des mentales, lo hace púb l ico y rue
ga a todas las Autoridades que de 
ser habido, lo envíen a su domic i l io 
o que manifiesten las noticias que 
pudieran tener de su paradero. 

Arganza, 22 de Ju l io de 1934.—El 
Alcalde, Victor ino Uría. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o 1934, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaría por t é rmipo de diez días, a 
los efectos de reclamaciones. 

Riego de la Vega, 26 de Ju l io de 
1934.—El Alcalde, Panero Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Según me comunica el vecino del 
anejo de Cerecedo D. Victor ino Gar
cía Bayón, el d ía 27 del actual desa
pareció de su domicio donde presta
ba servicios en concento de sirvien
ta María González, natural de San 
Feliz de Torio , de 37 a ñ o s de edad, 
soltera, pelo rubio, de estatura regu
lar, viste bata de fondo oscuro con 
rayas blancas, pañue lo a la cabeza 
negro y alpargotas negras, advirt ien
do que esta algo perturbada; igno
rándose su actual paradero ruego a 
las Autoridades y Agentes den cuen
ta a esta Alcaldía , caso de ser habi
da 

para los efectos procedentes. 
Boñar, 28 de Ju l io de 1934.—El A l 

calde, Herminio Rodríguez. 
Ayuntamiento de 

Sahagún 

Repartimiento general de utilidades 
t0 al 4 ° trimestre de 1932 y 1933 

^or esta agencia ejecutiva se ha dic
tado con fecha 13 del corriente la 
siguiente 
Providencia. — Existiendo en los 

documentos cobratorios que obran 

en esta Recaudac ión ejecutiva vnrios 
contribuyentes en ignorado domic i 
lio, y por tanto no es posible practi
car las notificaciones que determina 
el a r t ícu lo 151 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre de 
1928, requiérase por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Alcaldía, adv i r t i éndo
les que si en el plazo de ocho días 
no comparecen en el expediente, se 
prosegui rá el procedimiento ejecuti
vo en rebeldía, sin m á s not if icación 
ni requerimiento. 

Relación de contribuyentes deudores 
por los años de 1932 y 1933, que figu

ran con domicilio en S a h a g ú n : 
N ú m . del recibo, 60. Higinio Arias 

Díaz, 114,99, 
130.-5.° Fél ix Bajo, 39,82. 
178 Evaristo Casado García, 157,61. 
351 Luciano Fdez. González, 15,72. 
401 Angela García Conde, 27,36. 
426 Segundo Garrido Ortega, 96,29. 
434 Pablo Gómez, 115,08. 
443 Herederos de Magín González 

Andrés , 1,75. 
468 Herederos de Mariano Gonzá-

les Sastre, 2,07. 
505 Herederos de Angela H e r n á n 

dez, 7,22. 
558 Herederos de Doroteo J u á r e z 

Rodríguez, 1,72. 
565 Andrés León Casado, 15,72. 
663 Benedicta Melcón, 75,39. 
667 Herederos de José Mencía, 6,76. 
693 Ventura Misiego Guaza, 64,38. 
738 Gaudelia Pascual Gutiérrez, 6,89 
750 Laurentino Pérez, 27,48. 
769 Agustina Prado G i l y otros, 3,74 
781 bis. Herederos de Benito Pérez 

Ramos, 2,00. 
810 Modesta Río, 1,50. 
822 Romualdo Rodríguez, 1,17. 
843 Fel ic iana Rojo Gala, 4,25. 
852 Jacinto Ruiz Mencía y otros, 3,77 
855 bis. Herederos de Saturnino Río 

Pérez, 2,54. 
865 Segunda Sa ldaña y otros, 2,07. 
867 Isidora Sa ldaña Luna , 2,54. 
875 Eladio Sánchez Mart ín , 14,40. 
888 Estefanía Santos Cardo, 1,83. 
894 Gerón imo Seisdedos, 113,07. 
910 María Cruz Suances Cano, 1,34. 
912 Herederos de Juan Testera, 1,24 
917 Herederos de Vicente Testera 

Montero, 2,01. 
964 Herederos de Benigno Villacé 

Vega, 2,19. 
23 Angela Várela, 15,72. 
27 Emi l i ano Llamas, 39,91. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t ícu lo 151 del Estatuto de Re
caudac ión vigente y para su pub l i 
cación en el BOLETN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Saha
gún, a catorce de Ju l io de m i l nove
cientos treinta y cuatro.—El Agente 
ejecutivo, Avel ino González.—Visto 
bueno: E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Entidades menores 
Junta administrativa de Redelga de la 

Valduerna 
Se hal la al púb l i co por quince 

días, con el fin de oír reclamaciones 
en casa del que suscribe, el presu
puesto ordinario formado por esta 
Junta para el a ñ o actual. 

Redelga de la Valduerna, 23 de 
Ju l io de 1934.—El Presidente, A v e l i 
no Castro, 

Junta veicnal de Trobajo del Cerezedo 
Formadas y examinadas y apro

badas por esta Juntas las cuentas 
del pueblo correspondientes a l a ñ o 
de 1931 se hal lan expuestas al púb l i 
co en casa del Presidente por t é r m i 
no de 15 d ías para oir reclamacio
nes. Dicho plazo conmenzara a con
tarse desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y pasado el mismo no serán 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Trobajo del Cerecedo, 30 de Ju l io 
de 1934.—El Presidente, Marcel ino 
de Soto. 

Mmínlslratidn de institia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el P rocu 
rador D. Lu i s F e r n á n d e z Rey, en 
nombre de D. Mateo Vega Rodríguez, 
vecino de Santiagomillas, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, de su Alcalde, de veinticua
tro de Junio ú l t imo suspendiendo a l 
recurrente por treinta d ías de empleo 
y sueldo en su cargo de Secretario de 
la Corporac ión; y por providencia 
de esta fecha, en cumplimiento de lo 
acordado, se ha mandado anunciar 
por medio del presente edicto, que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pud íe -



g 

ran tener interés en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la A d -
min is t racc ión . 

Dado en León, a 21 de Jul io de 
1934.—El Presidente, Higinio Garcia. 
— E l Secretario, Vicente Santiago. 

Juzgado municipal de Benaoente 
Don Manuel González Badallo, Juez 

munic ipa l de esta ciudad de Be-
navente. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado por 
D. Felipe Alonso Sancho, vecino de 
esta ciudad, contra Isidro García, 
mayor de edad y vecino de San M i 
guel de las Dueñas , anejo de Congos
to, sobre r ec l amac ión de setecientas 
once pesetas, se sacan a púb l i ca su
basta por primera vez, como de la 
propiedad del demandado, en t re 
otros, lo siguiente: 

Una casa en San Miguel de las 
Dueñas , de planta baja, destinada a 
lagar, con su viga de lagar y acceso
rios, dicha viga de cas taño, situada 
en la calle travesía de San Mamet, 
n ú m e r o 98, que l inda: derecha en
trando, con casa de D. Manuel Isun-
za; espalda, huerta de Manuel Isunza 
y Antonio Rodríguez; izquierda, casa 
de Antonio Rodrigue/; tasada en 
ciento ochenta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar s imul tá 
neamente en este Juzgado y en el de 
Congosto, el día veinte de Agosto 
p róx imo , a las doce de su m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores ha
yan consignado previamente el diez 
por ciento del valor; se carece de tí
tulos de propiedad, los que serán de 
cuenta del rematante. 

Dado en Benavente, a diez y siete 
de m i l novecientos treinta 

i —Ledo. Manuel González.— 
.uciano Alonso. 

N.0 648.-20,65 pts. 

municipal de S a h a g ü n 
í tm'Alfredo Güemes y Ramos, Juez 

munic ipa l de la ciudad de Saha
gün, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se siguen autos de j u i 
cio verbal c iv i l (hoy en ejecución de 
sentencia), instados por D. José Co
rra l Herrero, vecino de esta local i 
dad, contra D. Manuel y D. Floren
cio Rojo, vecinos de Vil lazanzo y 
Saelices del Río, sobre r ec l amac ión 

de ciento ochenta y siete pesetas de 
principal , y costas y gastos. 

E n cuyos autos, y como de la pro
piedad del D. Florencio Rojo, se 
han embargado las siguientes fincas: 

1. a Una tierra en Saelices del Río, 
a donde l laman Valladares, de doce 
á reas y ochenta y cuatro cent iáreas ; 
l inda: Oriente, camino; Poniente, 
herederos de José del Ser; Sur y 
Norte, reguera,. Valorada en cien 
pesetas. 

2. a Otra tierra a Valdelinares, de 
diecisiete á reas y doce cent iáreas; 
l inda: Oriente, E m i l i o Herrero; Me
diodía , reguera; Poniente, Ruperto 
Rojo, y Norte, Ge rmán Truchero. 
Valorada en ciento treinta pesetas. 

3. a Otra a la Alberja, de veinti
cinco á reas sesenta y ocho centi
áreas ; l inda: a l Este, camino de Sa
h a g ü n , Sur, con Wenceslao Cami
nero; Oeste, reguera, y Norte, Rai 
mundo F e r n á n d e z . Valorada en cien
to veinticinco pestas. 

4. a Otra al puerto de Busti l lo, de 
doce áreas y ochenta y cuatro centi
áreas; l inda: a l Este, senda; Sur, R u 
perto Rojo; Oeste, Marcelo Pascual, y 
Norte, herederosde José del Ser. V a 
lorada en cien pesetas. 

5. a U n prado de alfalfa a las Ba
rreras, de diecisiete á reas doce centi
áreas; l inda: a l Este y Sur, E m i l i o 
Herrero; Oeste y Norte, las Barreras. 
Tasada en setenta y cinco pesetas. 

Cuyas fincas, y para hacer pago al 
demandante de las cantidades ind i 
cadas, se sacan a püb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de veinte días, la cual 
t end rá lugar el día veint i t rés del p ró 
x imo mes de Agosto, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la sala au
diencia de este Juzgado. 

Advir t iéndosé: que para tomar 
parte ' e n dicha subasta, será precl 
so consignar previamente s o b r ^ ^ ^ l 
mesa del Juzgado el diez p o ^ 
de la tasac ión indicada; 
a d m i t i r á n posturas que no 
por lo menos, las dos tercer^ 
de su avalüo , y que no existen 
los de propiedad; siendo de cueiX^í 
del rematante la prác t ica de las d i l i 
gencias que estime necesarias para 
suplirlos. 

Dado en Sahagün , a veinticinco 
de bd io de m i l novecientos treinta 
y í P ^ M u f i i ^ ^ z , Alfredo Güemes 
R í / i ^ ^ ^ ^ k í f / S e c r e t a r i o , Heliodoro 

N.0 649.-36,65 ptas. 

Juzgado municipal de Vegarienza 
D. Angel Leonato Herrero, Juez mu

nicipal suplente de esta v i l l a de 
Vegarienza. 
Hago saber: Que en los autos de' 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l la de Vega
rienza, a 23 de Ju l io de 1934, vistos 
por el Sr. Juez munic ipa l suplente 
en funciones de este t é rmino , D. A n 
gel Leonato Herrero, los precedentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l seguidos 
en este Juzgado entre partes: de la 
una, como demandante, D. Restituto 
Rubio González, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Marzán y 
de la otra, como demandado, D. Fe l i 
ciano López García, mayor de edad, 
casado y de ignorado paradero sobre 
dejar libre y expedida la corriente 
del arroyo de Candanedo y pagar 
los d a ñ o s y perjuicios; y 

Fa l lo : Que debo de declarar y de
claro en rebeldía al demandado con
d e n á n d o l e igualmente al D . Fe l i c i a 
no López García, a dejar libre y ex
pedida la entrada de las aguas del 
arroyo de Candanedo por su finca, 
a abonar a D. Restituto Rubio la 
cantidad de 50 pesetas por los daños 
y perjuicios causados y al pago de 
costas y gastos del ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al deman
dante y en estrados del Juzgado y 
p u b l i c á n d o l a en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia al demandado defi
nitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo—Angel Leonato.— 
Rubr icado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
,«1 demandado rebelde D. Feliciano 

z García, se expide el presente 
su inserc ión en el BOLETÍN OFI-

^ e esta provincia a los fines pro
les . 

iDado en Vegarienza, a 23 de Julio 
de 1934.—Angel Leonato — P . S. M.: 
E l Secretario, Arturo Canseco. 

N.0 650.-27,15 ptas. 
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